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_NIA ANONIMA y ADOPCION ta y cuatre (1,084 ), ante mí DOC 

En ls ciudad de Yuite , Capital de- 

AUMENTO DE CAPITAL , ___ la República del Ecuador , 2 trein=y-     

_ TRANSFORMACIÓN A COMPA — ta de marzo de mil novecientos echbn— 

  

  

  
  

      

  

  

    

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

      

3 _ DE ESTATUTOS ¿COR CAMILO JAURCGUI BARONA , Netarió 

10 - Público Novene del Cantén Kuite , - 

1]  "BLENASTOR COMPANIA LI cemparecen 1 - El meñer FRANKLIN -— 

12 MITADA , DOCTOR DIEGO  PROANO MORILLO , de estade civil cap 

131 _PROANO PUENTE y MARIA — sado , en su calided de Gerente Ge— 

14 | — DE LOURDES BURBANO BE-_ neral y Representante Leal de la - 

15|  NITEZ PE PROAMO . - Compañía "RBLENASTOR C. LTDA"., segúp 

loo o 1 acredita el respective nombramieh— 

17|  CUANTIA 2. = to y debidamente autorizado por la | 

18 Junta General FExtraerdinaria Univer+ 

19 Y 13'000,000,00+- sal de Socios , Que se acempañan cer 

20 me habilitantes ; y , les cónyuges + 

21 soñersa DOCTOR DIEGO PROAÑO PUENTE- 

22 | y MAA) DE LOURDES DURNANO BENITEZ DE PROAÑO , casados , per- 
- 

23 y A a epios dereches . —- Les comparecientes sen de nacíionali- 
AA E 

Z 7 ecuatoriana , nNAyorez de edad , demiciliadss en este Can 

al ? Ls, y 2 quienes cenezce de que dey fé ; y , me presentan para 

Ab a a caera pública la siguiente minuta cuyo tener — 

27 literal a continuación transcribe 1: - SEÑOR: NOTAP 

28 R10O0_.-— nel protocole de escrituras públicas a 8u carge 
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17 

18 

19 

A 

  

dírpuene incluír una do aumente de enpital de coupuula de rey- 
  

pensabilidad limitada , transfermación a compañía anónima y 

edopción de extututos do ésta , que consla en las siguientes 

cleúsulas 1 - PRIMERA. -CONPanrIcIe"NTES|,-   

Comparecen a la celebración de la siguiente e scritura el sel   

ral y Representante Lrral de la cempañía "NLINASTOR C, LTDA[.,   

segón lo acredita el respectivo nembraniente y debidamente— 
  

suterizade por la Junta General Fxtraerdinaria Universal de 
  

Socies de treinta de Junio de mil _nevecientos ochenta y trel L
l
 

sn
 

y cenferme conata de los decumentes que «e acempaña . - Cempas 
  

recen también el dector Diege Preañe Puente y su cónyuge ,sb- 

ñera María de Lourdes Purbane Benítez de Proaño y Para efect 2 IA 

tos de transferir deminio del inmueble Que se aporta cuyes y 
A _— (— | 

detalles y especificaciones se expresan posteriormente . — 
  

Y SEGUNDA . -ANTECED E N T ES. - La Compañía 
    

"“BLENASTOR C, LTDA"., se constituyó mediante escritura pú — 
  

blica otorgada el des de Ajoste de mil novecientos setenta 
  

echo , ante el Notario Décimo Primere del Cantón Quite , dob—- 
  

ter Rodrize Salgado Valdez , e inscrita el veinte y eche de 
  

Arogte de mil nevecientes setenta y echo ., —- Mediante escrip 
  

tura pública etergada el veinte y une de Neviembre de mil mb 
  

vecientes setenta y nueve , la mencienada conupañiía realizó 
  

un aumento de capital y reforwé sue eatatutes , ante el Ne- 
  

tario entes mencionado , la misma que fue inscrita el veinte 
  

de Diciembre de mil nevecientes sétenta y nueve » —- T ER > 
  

SERA. - La Junta Ceneral Extraerdinaria Universal de Se 
        

cies de la Compañía "BLENASTOR C. LTDA". , reunida el treiny 

 



— -- A 

ta de Junie de mil nevecientes ochenta y tres , resolvió de - 
  

mede unánime aumentar el capital social de la compañía en - 
  

  

( Y 13'560.000.08 ) , TRECE MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL Y 

  
  

SUCRES , que suwades al capital actual de ( Y 10'660.000,00) 
  

vSá 

DIEZ MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL SUCRES , den tetal — 
  

3 

HJOTARIA PUBLICA 

9a. 4 

a cargo del Dr, 

Camilo Jáuregui 5 
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6 de ( Y 24'220.000.00. ) VEINTE Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
  

dificio Benalcázar Mil 
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VEINTE MIL SUCRES ¡ transfermar la cempañía de respensabili— 

dad limitada en compañía anénima y adeptar para ella los en—| 

tatutes seciales que se tranacriben en el acta respectiva — 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

      

    

  

  

  

  

  

9 

- 10 que se inserta en esta escritura y cuyes términes hacen suyek 

mb y ratifican los comparecientes . — ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

12 EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DF LA COMPAÑIA. DE RESPON- 

13 SABILIDAD LIMITADA DENOMINADA "BLENASTOR C. LTDA"., CELEBRA 

14 DA EL TREINTA DE JUNIO DF MIL NOVECIFNPOS OCHENTA Y TRES .-/| 

15 En la ciudad de Quite , a les treinta días del mes de Junie- 

a 16 de mil nevecientes echenta y tres , a las cuatre de la tarda, 

17 en el Lecal de la Compañía "BLENASTOR C. LTDA", , ubicado en-, 

18 la Avenida Colén númere des mil descientes setenta y siete , 

L 19 Edificio Fierro , tercer pias , se reúna la Junta General ad 

20 la Compañía antes mencionada con la concurrencia de tedes rola 

- 21 gecios , serún el listade que a continuación se transcribe: 

22 SUCIOS . NUMERO DE PARTICIPACIONES 

23 243, 

24 ríele Medina Charvet 124. 

25 L SAN Preañe Puente 180. 

4 Armando Proaño Puente 57. 

AL Preaño Puente 179. 

28 Francisce Larrea Naranjo 102.      



  

AA o 1 RA s a tad aer ri á A 

1 Wiego Proaño Puente 120. 
  

  

  

  

  

2 Santiazo Preaño Puente 65. o 

3 Marcelo Larrea Naranje 10. 

$ . : ' TOTAL DE PARTICIPACIONES 1.066. 

5 Per encentrarse reunides tedes leas secies y representande por 

6 ls tante la tetalidad del capital social suscrite y pagade de 
  

Y le Compañía , hos concurrentes se daclaran en Junta General : 

-
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

8 Extraserdinaria Universel de Secios , para tratar les siguien; 

9 tes punteos 1 —- a ) aumente de capital de la Compañía y b ) — 

10 transforuaciéón de la Compañía de respensabilidad limitada -— 

11 "BLENASTOR C. LTDA" ., en compañía anónima que se denominará 

12 “BLENASTOR COMPAÑIA ANONIMA "., y e ) aprobar les estatutes | 

13 sociales de esta última . - Aaíl le: aceptan en forma unénime | 

14 _ les cencurrentes +. - Preside la Junta el señor Franklin Preapyr 

15 ñeNMerille , Gerente General de la empresa , y actúa como S 

16 cretario el señor Francisco Larrea Naranjo , - El señer Fran- 

17 |. klin Proaño Merille quien preside la Junta en referencia , 

18 pide que per Mecretaría se realice un alistamiento de los cen- 

19 currentes , con la censtancia de las participaciones secia 

20 les que representa . -— El Secretario de la Junta , manifiea- 

21 ta que , de confermidad al listade anteriermente determinad 

22 concurre la tetalidad del capital secial de Diez Millenes — 

23 seiscientes sesenta mil sucres , equivalente a Un mil sesen- 

24 ta y seia participaciones de Diez Mil Sucres cada una . —-Lué- 

25 gs de baber cemprabado este hecho , así ceme el deseo unáni- 

26 me de les concurrentes en el sentido de censtituirse en Jun 

27 ta General. Extrasrdinaria Universal de Secios para tratar — 
      28 les puntes mencionados anteriermente , quien preside la Jun- 
 



  

2 

3 

JOTARIÍA PUBLICA 

9a. 4 

á cargo del Dr. 

Camilo Jáuregui 5 

Barona 

Lena . y 6 
dificio Bensicázar Mil 

.Jo. Piso of. 201 - 202 

«Aa: 547-023 543-519 

Quito-Ecuador 8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

: 16 

17 

18 

- 19 

20 

21 

22 

23 

27 

ta declara instalada en forme legal la referida Junta Gene - 
  

ral Extraordinaria Universal de Secies ds la Compañía "BLE -   

NASTOR C, LTDA"., para reselver el mencionado aumente de ca- 
  

pital de esta sociedad , la transfermación de ella en compa— 

ñía anónima y adoptar les estatutos de Ésta . - AUMEN -— 
  

¿nos 
TO DE CAPITAL SOCIAL. - El señor—- 
  

Franklin Preañe Morille , quien preside la Junta en su cali-   

dad de Gerente General de la Compañía informa que sebre les   

puntes antes mencienados se ha discutide en varias ecasienes 
  

habióndese recemendade per parte de les señores Administrade; 

res de la Enpresa el aumento de capital de la Compañía , la! 

transfermación de ella en cempañía anénima y la adepción de-—| 

les estatutes de ésta . — Luego de analizados les cempreban— 
  

tes contables de ingresos de valores a la Compañía , y una -— 
  

vez que tedes les secios han aprebade el cuadro que se trans y 

  

cribe a centinuación y han declarado que renuncian , en fer- 

su dereche preferente, ma expresa en le que fuere menester , 

ala an 

  

pital acerdado y aceptar de mode unánime la forma de pago 
  

que consta en el cuadro antes mencisnade , la Junta General y 

  

declara aumentado el capital secial de la Cempañía en la su- 
  

ma de- TRE MILLONES QUINIENTOS SESFNTA MIL SUCRES , según - 
  

Aaa contribución 1: - A CON TINDTU MA 
  

E INCORP.OOR_A- 
  

Hon e 
AR 

CUADOR-R_O D_E A U 
  A 

N ENT OO DOE CAPITAL 
  

D E LA COMPAÑIA .. 
    BLENASTOR COMPAÑIA     

20 

ANONIM hn. -
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ce 
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se 
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NN t 

| ) Aumento DÉ CAPLTAL 

| | 
Sot Io 1 -CAPITAL| — CAPITAL- 4 CAPITAL PAGADO CAPITAL| PAGADO CAPITAL PAGADO GAPITAL NLEVO| CAPITA: 

ANTERIOR SUSCRITO ON UTILIDADES|NO | COMPWALORIZAGION | CON COMPENSACION| — PÁGADO| EN 
DISTRIBUIDAS DÉ ACTIVOS DÉ CREDITOS ESPECIE 

FRANKLIN PROÍRO morILlo 2'430/000 | 2*140.0bo 480,000 - Bro.d00 | 850.000 * a*5p0.000 

| MEÁRTELO MEDIMA CHARVET  1'240/000 | 1'420.0p0 250.000 610.000" 160.000 2'660.000 

: ' FRANKLIN PROARO FUENTE  1'600/000 | 1'460.0DO 320000 530.000 210.00 2'6$0.000 

¡1 ARMANDO IPROARO PUENTE 570/000 | 1'170.0p0 120 000 190.(00 360.400 1'740.000 

j: PAsLo PROAñO| PUENTE 1*7901000 $30 .0D0 340000 590.00 220.000 

|. FRANCISQO LARREA [NARANJO 1'020|000 | 1'$50.000 | 200¿000 350.000 1'ho0.900 2'670.000 

' DIEGO PROAÑOÍ PUENTE 1'2601000| 3'410.000 250000 420.000 740.000 2*o090.00D | 4'870.000 

SANTIAGO PROAÑO PUENTE 650,000 | 1'b60.000 . | 130/000 220.400 | “| 1'B10.000 2*310.000 

MARCELO | LARREA HARAÑJO 100, 000 120.400 | | 201000 30.000 70.000 420.500 

TOTALES | 14'660.000|' 13'P60.000 2'110/000 3'1550.000 5'1900.p00 2"opo.odo  |24'320.000 

sy0 

= 4 2 4 0 0 a a 219 21202202083. .,a.-.qx.12.258
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Los seciós Franklin Proañe Merillo , Marcele Medina Charvet, 

Franklin Proaiio Puente , Armande Freaño Puente , Pable Proa- 
  

ño Puente , Francisco Larrea Naranje , Dicge Preaño Puentey 
  

Santiage Proaño Puente y Marcelo Larrea Naranje , en forma - 
  

c exprese renuncian a su derecho de preferencia a suscribir una  'y 

nt yA 

parte de los valores que les correspondería según 4 mencie? 

  

  

nade dereche a ebjete de que el aumente de capital quede in+ 
  

terrado en la ferma que censta en el cuadre de integración 
  

La Junta General Extraerdinaria Universal de Socios faculta 
  

al dector Franklin Preaño Merillo , para que suscriba la re 
  

pectiva escritura . — TRANSFO¡MACIOÓN DE LA COMPAÑIA ANONIMA 
  

La Junta General extraerdiheria Universal de Socios de ''BLF, 
  

NASTOR COMPAÑIA LIMITADA",-—reunida el treinta de Junie de — 
  

mil nevecientes echenta y tres , en ferma unánime , resuel- 
  

ve que se transferme en cempañía anónima , que se denemina- 
  

rá "BLENASTOR COMPAÑIA ANONIMA" . — Todos y cada uno de les 
  

socios cencurrentes dejan constancia de su acuerde respecto 
  

a tal transformación . -— La Secretaría deja constancia de — 
  

que en censecuencia existe acuerdo unánime de los secie 
, , 
  

para preceder a la transfermación de la cempañíá "BLENASTOR 
  

C. LTDA" , a compañía anónima , la misma que se deneminará- 
  

"BLENASTOR GOMPAÑIA ANONIMA ". - INNUEBLE A PQ la
 

  

ad AAN) o E L DOCTOR 

O ada A AÑO 

DIEGO 
  

PUENTE - La Junta General en re- 
  

    

Acsncta resuelve que el aumento de des millones de sucren- 

suacrite y pagade per el decter Diego Preaño Puente se inte- 
  

gre cen el aperte de un lote de terrene ubicade en La Arme- 
    nia , parrequia de Ceonecete , Cantén Quite ; diche lete es-   
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tá siguado con ol número sesenta y cuatro y tiene una super- 

Ticiae de trea mil veinte y cince metros cuadrades que en be 
  

case se le aperta ceme cuerpe cierte , cuyos linderos asen — 
  

les siguientes : — Norte , con calle en una lengitud de ciny 
    

cuenta y cince metres y Sur , cen el lete númere sesenta y - Y 

  

cince de propieiad de "ELENASTOR C. LTDA" , en una lengi tud 
  

cuterce metros quince centímetros y Fste , con les letes nú; 
  

de 

meres sesenta y des y, sesenta y brea , sesenta y cuatro y sab- 
  

senta y cinco , en una lengitud de diez y siete metres neveh 
  

ta centímetres , veinte y cinco metres , veinte y cince me- 
  

tres y seis metros sesenta centímetros , respectivamente j y 
  

per el Oeste : con el lote númere sesenta y tres de propie- 
  

dad de "BLENASTOR C. LTDA"., en una lengitud de neventa y — 
  

tres metros cincuenta centímetres . — El indicade lete de — 
  

terrene fue adquiride per el decter Diege Preañe Puente , m 
  

diante escritura pública etergada ante el Notario Nevene ,- 

dector Camile Jáuregui Burena , perteneciente a este Cantón 
  

kuite , escritura realizada el veinte y nueve de Agoste de + 
  

mil nevecientes echenta y tres per cempra a la señera Resa— 
  

ríe Valladares de Villavicencio , esta última le adquirió - 
  

, 

per compra a lea cónyuges Nelaen Nicelalde y su mujer mediah- 
  

te escritura pública celebrada ante el Notarie Décime Primero, 
  

de este Cantén Quito , dacter Redrige Salgado Valdez , el — 

treinta de Enere de.mil nevecientes retenta y nueve . — De— 
  

cenfermidad cen le que dispene el artícule ciente setenta y 
  

cuatre de la Ley de Compañías , les socios de "BLENASTOR C, 
  

LTDA" , manifiesten que la especia inmueble apertada por el 
      decter Diege Preaiie Puente ha side avaluada en ferma unáni— 
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me en la aus de des millenes de sucres , exceptuándese del 
  

avalúo , el aporte . - El docter Diego Proañe Puente en for- 
  

má “expresa manifiesta que transfiere el deminis y posesión - 
  

del inmueble descrito en faver de la cempañía "BLENASTOR C, 
  

LTDA", ,, con tedos sus anexos , cestumbres y servidumbres +. + 
  

Izualmente la señera Maríw de Leurdes Burhane Benítez de Pri 
  

A 
ñe , en forma expresa declara que euteriza la transferencia 
  

  

del deminie del inmueble aportado per su cónyuge , decter — 

VDiege Preañe Puente , en favor de la compañía "ELENASTOR C/ 
  

LTDA" . — Por su parte , los secios de la compañía expresan 
  

que respenden selidariamente ante la Émpresa y ante terceres 
  

por el valor dsignadeo a dicho inmueble . -ADOPCION-? - 
  

DE ESTATUTOS SOCIALES .- A conti? 
  

nuación , el Secretario dá lectura al preyecte de estatutos | 

de la Cempañía , preparado per el decter Mauricie llernández 
  

Zaubrane , según acuerde prev 

  

analizar el proyecte , la Junta adepta peor unanimidad les - 
  

N; siguientes estatutes zeciales : 
  

  

LA DENOMINADA " 
  

COMPAÑIA. 
> XA 

BLENASTOR COMPAÑIA» ANONIMA 
  

CAPITULO PRIMERO GENERALI]I- 
  

- Artí£ulé. Une.. —- Denominación : —- La Compa—- 
  

ArÉ Ss) 

Las A Astor COMPAÑIA ANONIMA", — Artícule - 
  

VAZA + —- Nacionalidad : La Cempañía es de nacionalidad ecua- 
  

“teriana . — Artículo tres . — Demicilie ; EY demicilio prin; 
  

Y 
cipal de la Compañía es la ciudad de Quite , sin perjuicio 
  

de que pueda establecer sucursales , agencias e representa 
    cienes dentre e fuerá del país . - Artícule cuatre . - Dur 

estaruros/ DEl 
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clón : - El plazo de duración de la Compañía será de cincuen- 

ta añes contades desde la fecha de inscripción de la escritu- 
  

ra pública de censtituciéón en el registro mercantil ., — Di — 
    

che planeo pedrá ser ampliade e reatringide por reseluciéón de 
  

la Junta General de Accionistas y, perfeccionado de acuerde — 
  

con la Ley . -—-Artícule cince . —- Objete : El ebjete de la co 
  

paiín es la preducción , comercialización y distribución de- 
  

medicamentes -, productes químicos , productes de higiene cerp 
  

eral cosméticos erfumos reductos de belleza re— P 2 2 P 21. P 1 Pp 
  

ductes piástices y artículos de bazar . —- Inclusive dedicarH 
  

se a la representación de empresas hidrecarburíferas ¡ así - 
  

me taubién a la -impertación y expertación de les artícules — 

y productes indicados . — Pedrá también impertar la materia pri 
    ta e insumes necesarios para la elaberación de les preductos 

mencionados . — Podrá , igualmente , representar e formar palr= 

te de etrua cempañías . —- Con la finalidad de cumplir el ebje— 
  

te secial , la compañía pedrá celebrar teda clase de actes y 
  

y contratos permitidos per las leyes ecuatorianas . == CA —- 
  

PITULO SEGUNDO ¿CAPITAL y 
  

ACIONES , - Artículo seis . -— Capital 23 El capital de 
  

la Cempañía en de veinte y cuatre millenes doscientes veintd 
  

mil _sucres ( SN 24'220.000,00.), dividido en veinte y cuatrd 
  

wil descientas veinte acciones erdinarias , nominativás e indi 

Yisibles de un mil sucres cada una » —- Artícule siete . — Ad- 

  

  

cienes 3 — Las acciones serán indivisibles y conferirán a sde 
  

lésítimes titulares les derechos determinados en la Ley y ed 
  

les presentes Estatutos . — En les cases de cepreopiedad de + 
  

acciones , les ceprepietaries pedrén ejercer los derachea c4- 
  
    

 



rrespondientes a tales acciones , previu designación de un- 
  

  

  

  

  

  

  

2 precurader común hecha por les interesades e un juez ceompetén— 

3 te . —- Artículo eche .« - Accioniatas 1: — Se considerarán ce- 

¡JOTARIA PUBLICA , 
9. 4 me accionistas de la Compañía a quienes consten registraden- 

a cargo del Dr. 
Camilo Jáuregui s | come tales en el libre de acciones y accionistas de "la com- 

Barona 

6 pañía . — Artículo nueve . — Transferencias : — Las acciones 
: dificio Benalcazar Mil A NOV 

. do, Piso of. 201 - 202 2 de la Compañía serán libremente negociables y su transferen+ 
“cdís: 547-023 543-519   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Quito-Ecuador 8 cia se debe efectuar mediante una neta de cesión censtante + 

i 9 en el títule o en una heja adherida al misuo , firmada per- 

10 |* quien la.transfiere . —- Para el regiatre de la transferenci 

| 11 será necesario que ne la comunique al Gerente General de la 

12 Compañía mediante neta conjunta del cedente y cesionario 40 

13 : netas separadas de cada une de ellos ,. mediante entrega -— 

14 del títule en que conste la transferencia , con la finalidad 

: 15 de que este funcienario teme neta de aquéllas en el libre dé 

16 acciones y accienistas , de ucuerdo a le prescrite en la Ley.- 

1717 * Artícule diez . - Repesición 1 —- Los cases de pérdida , dett- 
  

181 riere e destrucción de les certificados provisienales e tí- 

  

  

  

- 19 tules de accién , la Cempanía , a selicitud del accionista y 

s0| > registrade en sus libres ,-+pedrá anular el certificado e tíy 

21 tule de que se trate , previa publicación efectuada , per-— 

22 tres dfag consecutivos en une de les períedicoes de mayor cif- 
  

23 VAZA demicilie principal de la Compañía . — Una -— 

OCA Areso treinta días desde la última publicación , 

25 VALS el certificado e títule que remplace al anu 

lade . — Los gastes que demandare la reposición serán de — 

  

  

y 

  

  

  

27 cuenta del accionista que aeelicite dicha repesición . — Ar + 

' 
28 - títule ence . — Ferma de les títulos : — Les certificados -—       
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provisionales y títulos de acciones centendrán les requiai- 

tes determinados en les artícules ciente ochenta y ciento - 
  

ochenta y nueve de la Ley de Compañías , respectivamente, o 
  

de las diapesicienea que las sustituyan . — Cada títule pe-, 
  

drá representar una e más acciones . - CAPITULO  - 
  

TERCERO, -ACIONTISTAS Y - REPRA 
  

SENTACION , - Artículo deceo .» -— Derechos : — Loa 
  

  

accienistas gezarán de les derechas que les cencede la Ley 

de Compañías , les presentes estatutos y les que determina ¡el 
  

reglamento de la Compañía +, -— Artícule trece , — Represen- 
  

tación : — Les accionistas podrán hacerse representar en 1 
  

Compañía per les medios determinades en la Ley +. — Cuande + 
  

la representación se refiera a leejuntas generales pedrá aqr 
  

etorzada per carta dirigida al Gerente General ,.al Presi- 
  

dente e a quien haga sus veces . - CAPITULO CUA 
  

TO. - GOBIERNO , ADMINISTRACION? 
  

Y "FISCALIZACION ,-— Artícule caterce . — 
  

Gebierno , - La Compañía estaré geberhada per la Junta Genéral 
  

de Accioniagtas , cen las atribuciones que le cenfieren loes+ 
  

ll presentes satatuten . - Artículs quince , - Administración: 
  

La administreción de la Compañía estará a carge del Direo + 
  

  

terio , Presidente , Gerente General , Subgerente General 

Gerente Lécnico , Gerente Administrativo , Gerente Financiére 
  

y Gerente de Mercadee . — Artícule dieciseia +» -— Fiacaliza+ 
  

ción : La fiscalización será ejercida per un cemisarie priA- 
  

cipal , quien tendrá su respective suplente », - CAPI - 
  

fULO QUINTO ,- JUNTA GENE - 
    RAL . — Artíuule diecisiete . - Constitución : La- Junta 
  
  

1
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RITA A A IN AN AN O Eo ar A A A A a e o 

General de Accionistas de la Compaliiíla , compuesta per log ac- 

cienistas legalmente reunidos y convecades es su máxime er— 
  

canisme , com pederea para resolver sobre tedos les asuntos 
  

que se sometan a su consideración . - Artícule diecieche . + 
  

Atribuciones 1 — Sen atribuciones de la Junta General : — a) 
  

Designar Presidente y Gerente General , miembros del Direc- 
  

SN yA 
terie , cemisarióos , y auditorea externos y fijadus remu- 
  

neracienes . — b ) Conecer el balance , cuenta de pérdidas : 
  

y ganancias , infermea de administración y fiscalización y 
  

dictar la cerrespendiente resolución ¡ c ) Acerdar aumentes 
  

e disminuciones de capital , reforma de estatutes , fusión, 
  

transformación , diselución anticipada de la Compañía , cam y 

  

bíes de deneminación y demicilio , y en ¡¡eneral cualquier -— 
  

reselución que altere las claúsulas del contrate social e -— 
  

s » 

de lea estatutos y que deba ser registrada , cenferme a la- 
  

Ley y - 3) Resolver sobre la distribución de utilidades j 
  

e ) Designar liquidadores y fijar las normas de la liquida- 
  

ción 3 f ) Auterizar al derente General la adquisición e — 
  

enajenación de bienes inmuebles para e de la Compañía , y - 
  

el establecimiento de gravámenes sebre elles 3 q ) Las de - 
  

más que per mandate de la Ley le cerresponda y-que ne pue - 
  

dan ser de das e atribuidas a etre erfganismo e persenerdl 

0 Ss + — Artícule diecinuevs . —- Clases de Juntad.- 
  

L Sessa Generales podrán ser erdinarias e extraerdina — 
  

  

Y 

eS - «primeras deberán tener lugar en les tres uese L o — Las p ug 

— _— pesterieres a la finalización del ejercicio ecenímice para 
  

cenecer principalmente les asuntos puntualizados en los li- 
    terales a ) y b ) del artículo anterior y los demás puntes 
    Y
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aue consten en el erden del día , de acuerdo con la cenvecat 

ria . - Las Juntas Generales extraerdinarias se reunirán cue 
  

de fueren convocadas para tratar cualquier asunte exprega — 
  

mente determinade en. la cenvecatoria . — Artículo veinte +. y 
  

Requisitos . — Las Juntas Generales erdinarias y extraoerdi- 
  

narias deberán reunirse en el demicilie de la Compañía salvd 
  

el case previste en el artícule veinte y tres de estes ssgta+ 
  

tutes . — Artícule veinte y une . — Convecatoria . — Las com- 
  

ENS 

vYocaterias a Junta Generales serán hechas por el Gerente Ge+ 
  

neral , el Presidente , el Cemisarieo e la Superintendente de 
  

  

Ye 

n— 

Compañías , ebservando las dispesiciones legales pertinentef.- 
  

Artícule veinte y des . — Ferma de Convecar : — Las Juntas + 
  

Generales serán cenvecadas mediante publicación de un avise 
  

en la prensa y, en une de les períodices de mayer circulación 
  

en el domicilio principal de la Compañía , con eche días de 
EA Dl 

  

enticipación ; per le menea , al día de la reunión . — Para 
  

el cémpute de este plaze ne se contarán ni el día de la pu- 
  

blicación ni el de la reunión, -— Artícule veinte y tres + — 
  

Juntas Universales : — No obstante lo dispueste en los artÍ 
  

cules anterieres la Junta General se entenderá convecada en 
  

cualquier tiewps y lugar , dentre del territorio nacienal ,p- 
  

  

para tratar cualquier asunte , sin necesidad de convacatoerih, 

si encontrándese presentes e debidamente representados te — 
  

des les accienistas , acerdaren constituirse en Junta General 
  

para tretar tedos les asuntos que convengan +. - El acta de- 
  

berá ser suscrita per todea los asistentes , baje sanción d 
  

nulidad +. —- Artícule veinte y cuatre .—- fuerun de instala - 
      ción 2 — Para que la Junta General pueda constituirse erdi- 
  

V 
9
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varía e extraordinariamente en prinora convocuteria , debe- 
  

rá cencurrir a ella la mitad del capital parado , por le me- 
  

nes . — En segunda cenvecateria la Junta se constituirá cen 
  

el número de accionistas presentes . — Artícule veinte y cin 
  

co . — Querum especial. : — Cuando la Junta (¡eneral deba reu- 
  

nirñe para resslver solre cualquiera de les asuntes menclo— 
  

«¡5Á 
nados en sl literal c ) del artícule dieciocho el qa von re 
  

queride en dicha convecateria será de por le menes la mitad 
  

del capital pagade ¡3 en segunda .convecateria bastará la re- 
  

DOS As 

presentación de la tercera parte del capital pagado y y , el 
  

tercera cenvecateria , la Junta se constituirá cen el numerg 
  

de accionistas presentes . — Artícule veinte y seia . — Ma + 
  

yoría decisoria : — Las reseluciones de la Junta General 8e- > 

  

rán temadas con la mayería de votes del capital parado ceon- 
  

AS 

currente a Ta reunión . - Lea votos en blance y las absten-— 
  

cienes se Gumarán a la mayoría + - Artículo veinte y aieta.- 

Procedimiento y dirección : -— Las Juntas Generales estarán > 
  

dirigdas por el Presidente e el Gerente General y actuará en 
  

calidad de "ecretario cualquiera de les accionistas que se— 
  

ñale la Junta General respectiva . - Artícule veinte y eche 
  

Actas 1 — Las actas de las Juntas Generales serán firmadas + 
  

por el Presidente y el Secretario , salve el case de las Juh- 

y 
y 

  

A arrebatos que deberán ser firmadas per tedos les asig? SS 
  

A 
- Y Df Las actas se llevarán en hejas móviles escritas | 
  

máquina en el amberse y reverso , las cuales figurarán una 
  

PF. convinaación de etra , en rigurese erden creenelóégice , sin 
  

dejar espacios en blance en su texte y rubricadgs una per — 
    una per el Secretario . — Artícule veinte y nueve . — 0bli-     
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Der oa - 

gnteriedad 3 - Lns resolucienes de la Junta General serán = 

ebligatorias para la Compañía y los accionistas , sin per — 
A A A IEA AN A A RA > A e 

juicio del dereche de epesición , de acuerde con la Ley . — 
  

CAPITULO -. SEXTO .- DEL DIREC- 
  

TORIO , - Artículo treinta . -— El directorío estará -— 

VS a a y A a rr o OO SN 

  

fermade per el Presidente de la Compañía quien le presidirá 
  

el misme que a su vez será presidente del directorio , y pe 
  

el Gerente General y per cince vecales , quienes durarán tr 
  

añeg en sus funcienes » —- Cada vocal principal tendrá su -— 
  

respective suplente . — Artícule treinta y uno . - El dired 
  

torio se reunirá erdinariamente une vez cada mes , y extra 
  

dinariamente tantas veces cuantas se le cenvegue , de acuen 
  

de cen las necesidades de la Empresa , dicha cenvecatoria | 
  

la hará el Presidente e el Gerente General , per su prepia 
  

iniciativa e a petición de des directores . — Artícule trel n-— 

  

ta y des . — SON ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO 3: - a ) Elegin 
  

Subgerente General , Gerente Técnico , Gerente Administra- 
  

tivo , Gerente Financiere y Gerente de Mercadeo . — b ) Di q 
  

tar nermas administrativas de erden general y reglamentes + 
  

internos ¡ e ) Aprobar las remuneraciones de les administrd- 
  

derea 3 d ) Aprobar el presupueste de gastos de la Cempañí 
  

previa preferma que presente el Gerente General ¡ señalar y 
  

e] percentaje de cemisienes que perciban les agentes de la 
  

Compañía y aprebar , a prepuesta del Gerente Generel , las 
yA   

"políticas de preducción , cemercialización y manejo de per, » 

  

senal de la Empresa . — Artícule treinta y tres . — Querun 
  

de instalación y decisorio + — El directerio se instalará - 
    Y   con.,la asistencia de la mitad más une de sus miembres 7 2% 
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

   

  

  

  

      

1 resoluciones se tomarán per simple mayoría . —- De sus reunie- 

2 nes se elaborarán las actas cerrespondientes, las mismas que 

31 serán suscritas por les asistentes y Certificadas per el Ser 

HOTARIA PUBLICA 
9. 4 cretarie . —- Actuará cemeo Secretario del Directerio el que 

a cargo del Dr. 

Camila Jáuregui 5 sea designado en cada reunión per este erganisme . — Las aq- 
Barona 

6 tas serán aprobadas en la misma sesión e máximo en la siguijen— 
«dificio Benalcázar Mil 

:do, Piso of. 201 - 202, te, - CAPITULO SEPTIMO ¿-PRE-| 4106 
ola: 547-023 543-519 GA 

Quito-Ecuador SIDENTE , GERENTE GENERA, GEL 

7 9 R ENTE TECNICO , GERENTE AD 

- 10 MINISTRATIVO  ) GERENTE FINAN- 

1 CIERO , GERENTE DE MERCA - 

12 DEO , -— Artículo treinta y cuatro . — Designación de - 

13 Presidente : - El presidente de la Compañía será nembrade - 

14 | per la Junte General para el període de cinco añes y podrá 

: 15 ser reelegido , -— Artículo treinta y cinco ». - Atribuciones 

y 16 del Presidente 1 - a ) Presidir las reuniones de Junta Gene 

17 ral y del Virectorio y b ) Suscribir en unión del Gerente y 

18 General , los certificados provisionales y títulos de accio- 

19 nes : así como las actas de sesiones de Junta General y del 

20 Lirectorio ¡ asesorar y coordinar las actividades de los dip- 

21 versis organismos de la Compañía ¡ Superviyilar el normal + 

22 funcionamiento de la Empresa y solicitar informes de los ór- 

23 ZO ER administración de la compañía cuando lo creyere -— 

24 dere . —- € ) Las demás atribuciones que le fueren a- 

25 gnadas-por la Junta General y los reglamentos . — Artículo 
LA 

26 treinta y seis . - Designación de Gerente General 12 El Ge y 

27 rente General será nombrado por la Junta Úeneral , por el 2 

28 perfodo de cuatro años . — artículo treinta y siete. - Á- 
  

e



o 

  

A AO + 2. 

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

    

“3 tribuciones del Gerente General í - Yl Gerente lieneral Lon= 

2 drá las siguientes atribuciones : a ) Ejercer la representar 

3 ción legal de la Compañía , tanto en lo judicial como en lo 

4 extrajudicial ¡ b ) Velar porque la compañía, cumpla con todhs 

5 las pbligaciones legales , reglamentarias , estatutarias y 

6 de los organismos competentes de la Comanñía ¡y cuidar bajo — 

7 su responsabilidad , que la Compañía lleve los libros socia - 

8 les y contables de acuerdo con la Ley j c ) Contratar perso- 

9 nal de empleados y funcionarios , determinar sus funciones > 

10 y remuneraciones . — d ) Suscribir actos y contratos hasta - 

1 por la cantidad de tres millones de sucres para iantida > 
A 

19 des superiores requerir atoriónción de Load TE Verena 
e 

13 e) Sascrivlr O Compañía letras de cambio , par 

141 garés con las limitaciones determinadas en estos estatutos+| — 7 

15 Girar cheques , proceder al cobro de los mismos , abrir cuen= : 

16 tas corrientes , cerrar dichas cuentas en caso de creerlo - : 

17 conveniente ¡ f ) Responder por los bienes , valores y arclji- 

18 vo de la Compañía 3 g ) Presentar una vez al año el Balance 

19 y el Estado de Cuentas de Pérdidas y Ganancias , así como - . 

20 un informe de su adwinistración 3 h ) Las demás que la Ley y 

21 Rezlamentos , Estatutos y los organismos competentes de la . 

22 Compañía le asignen +. — artículo treinta y ocho » -— Desig- 

 —-—_-—-_ 

23 nación y atribuciones de Subgerente General ¡ El Subgerentg 

ooo ——.. 

24 General será nombrado ¡porel Directorio por un período de +. 

25 cuatro años . - Son sus atribuciones + Subrogar al Gerente |- 
SATA NA y) 

26 General en caso de falta o ausencia de Éste ; así como tam 
ÓNA>IT=4 

27 bién la coordinación y supervisión de los programas de tra+ 

28 bajo y el asesoramiento econímico , financiero , administri-   
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tivo y de mercadeo de la Companía , -— Artículo treinta y nu S= 
  

ve . - Designución y atribuciones del Gerente Técnico 3 Se 
  

rá nombrado por el Directorio , por el período de cuatro a- 
    

nos +. — Son sus atribuciones : Supervigilar y responsabili-— 
  

zarse por el control técnico de la producción de-la CompañíÍ 
  

debiendo para el efecto dar su aceptación para la contrata- 
  

ción del personal técnico de la Empresa . -— Respondená ade- 

13 
  

pan 

más por el éxito de la producción . — Finalmente presentará 
  

anualmente un informe de sus funciones al Directorio . -— Ar 
    

tículo cuarenta . - Designación y atribuciones del Gerente Y 

  

Administrativo 2: — Será nombrado por el Directorio por el — 
  

período de cuatro año +. —- Sus atribuciones son 3: Supervigi-— 

así como pre 

sentar una vez cada año una memoria del ejercicio de sus ful 

lar la marcha administrativa de la Compañía ; 

n-— 

  

ciones . — Artículo cuarenta y uno . —- Designación y atribu Y 

  

ciones del Gerente Financiero 1 Será nombrad»> por el Direct) 
  

rio por un período de cuatro año . —- Son sus atribucionen - 
    

la elaboración , coordinación y supervisión de todos los -— 
  

programas relacionados con el área económica y financiera — 
  

de la Compañía , de la cual es responsable . — Artículo cual 
  

renta y dos . - Designación y atribuciones del Gerente de y 
  

Mertadep : - Será nombrado por el Directorio por un perfodao 
  

IZA año . — Son: sus atribuciones la elahoración , co 
  

  

ses y supervisión de todos los programas tendientes a 

mejorar la imagen de los productos de la Compañía así como 
  

promover su venta , canalizando la política más adecuada en 
  

el mercadeo de los productos de la Empresa . -= CA P1ITU 
    L O OCTAVO   |". FISCALIZACION 
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Artículo cuarenta y.trés . - Designación 3 - La fiscalización 
  

de la Compañía será ejercida por un Comisario Principal y, - 
  

quien tendrá su respectivo suplente . — Los Comisarios ger 
  

designados por la Junta General , por un período de cuatro 
  

años . - Podrén ser reelegidos indefinidamente . -— Artículo 
  

cuarenta y cuatro . — Atribuciones t El Comisorio Principal 
  

o el Suplente. cuando se halle reemplazando al titular , ten 
  

drán los siguientes deberes y atribuciones +: —- a ) Pedri a 
  

los administradores y revisar el balance de comprobación y 
  

b ) Examinar en cualquier momento y sin previo aviso todos 

  

los libros , documentos , comprobantes y más papeles de Ja | 

Compañía y de menera obligatoria una vez al año ¡y € ) Revi- 
  

sar el balance , con cuenta de pérdidas y ganancias , infor 
  

meg de la administración e informar sobre ellos a la Junta 
  

General ¿ d ) Asistir a las Juntas Generales y , en los cg - 
  

sos previstos por la Ley , convocarlas ¡y e ) Supervigilar + 
  16| 

las actuaciones de la adwinistración e informar al Directo- 
  

rio y a la Junta General sobre cualquier irregularidad y — 
  

violación de la Ley 3 £ ) Las demás atribuciones que le con 

b 

  

fiere la Ley , los presentes Estatutos y las resoluciones 
  

0 j Gobi € ñ =CAPIT 

-L 0 NOVENO .,- BALANCES Y FON 
  

DOS DE RESERVA, - Artículo cuarenta y cin- 
  

co . -— Balances 1 Los balances aerán elaborados de acuerdo,   

con las normas legales pertinentes y las instrucciones de J 
  

Superintendencia de Compañías . —- Artículo cuarenta y seis] 
  

Fondos de Reserva 3 — La Compañía formará e incrementará s 
      fondo de reserva legal tomando de las utilidades líquidas - 
  

mp
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legales un porcentaje no menor del diez por ciento y hasta. 

que este alcance un valor equivalente al cincuenta por cien o 
  

to del capital social . - Dicho fondo deberá ser reintegrad 
  

do cuando por cualquier causa fuere disminuido », - CAPI] 

TULO DECIMO , DISOLUCION Y - 
  

  

LIQUIDACION . - Artículo cuarenta y siete . -— Di 

solución 3 —- La Compañía se disolverá ¡or cualquiera de lag 
  GA 

a 
causas legales o por resolución de la Junta General válida, 
  

mente adoptada . — Artículo cuarenta y ocho . — Liquidación 
  

La liquidación de la Compañía , cuando fuere del caso , es; 
  

tará regulada por las disposiciones legales vigentes en la 
  

época en que ella ocurra +. — Artículo cuarenta y nueve , - 
  TX] AA OS 

Normas Complementarias 1 En lo no previsto por los presen— 
  

tes estatutos , se estará a lo dispuesto por la Ley de Com, 

pañfas y su Reglamento , cuyas eventuales reformas se enter 
  

derán incorporadas a este estatutos . - INTEGRACI ÓN 
  

DEL CAPITAL SOCIAL . -— Los Socios , 
  

por Bus participaciones sociales de DIEZ MIL SUCHMES CADA -— 
  

UNA _( Y 10.000,00 ) , totalmente pagadas , según se preci+ 
  

sa 'en el cuadro de aumento de capital inserto en esta escr] 
  

tura , que totaliza VEINTE Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEÍN 
  

TE MIL SUCRES ( Y 24'220.000.00. ) , reciben un número e- 
  

A otataente pagadas . — En tal virtud , el capital so- 

   
  

A 
_ciabl dé Fa compañía anónima "BLENASTON COMPAÑIA ANONIMA" , e 

6 A 

A lor 

  

que es el de VEINTE Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL 
  

SUCRES ( Y 24'220,000.00. ) queda distribuido 
    de la siguién-   - TRANSCRIBO CUADRO . ta manera , 
 



e RN A e 
co eo o. 

ACCIONISTAS 0. 

A o. 

NO DE > CAPITAL ANTERIOR AUMENTO SUSERITO NUEVO CAPITAL 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

E TACCTONES > Y PAGADO 

2 . E o | 

, FRANKLIN UN 
PROAO HORLLLO— 4570 2450+000500——2:1140-000700]  4'570.000,00 

4 MARCELO 
MEDINA CHARYE 27600 12407000700 1"4Z0.000,00 2'660.000,00 

5 FRANKLIN o 
PRUANO PUENTE Z.560U 1"500.000,00 1'060.000,00 2'660.000,00 

6 EPMANDO . 

PROANO PUENTE 1.740 570.000,00 1'170.000,00 1'740.000,00 

7 PABLO - - - . 

PROANO PUENTE 2.720 1'790.000,00 930.000;00 2'720.000,00 

8 FRANCISCO ! 
7 LARREA NARANJO 2.670 1'020.000,00 1'650.000,00 2'670-000,00 

DIEGO - - 
10 PROANO PUENTE 4.670 . 1'260.000,00 . 3'410.000,00 4'670.000,00 

SANTIAGO : 
11 PROANO PUENTE: 2.310 650.000,00 1'669.000,00 2'310.00 o 

MARCELO 
121- . LARREA NARANJO " 220 . 100.000,00 120,.000,00 220.000,00 

w TOTAL 24.220 10”660.000,00 13'560.000,00 24'220:000,00 

14, La Jun nta General certifica en forma unánime , tal distribu 

15 ción de capital . — Por concluídos los asuntos que se convinp 

16 tratar en esta Junta , se acuerda un receso-de una hora y mer- 

17 , dia , para que secretaría redacte el Acta correspondiente . | 

18 Heinstalada la sesión a las diez de la noche , es leída la + 

19 presento acta, que es aprobada por todos los concurrentes y 

20 suscrita por todos ellos en conformidad con la Ley y, en Qui tio, 

21 a los treinta días del mes de junio de mil novecientos ochen- 

22 ta y tres , a las diez y media de la noche . — ( firma ilegi- 

23 ble ) Franklin Proaño Morillo . - Presidente +. - ( firma ile- 

24 gible ) . - Francisco Larrea Naranjo , Secretario . — ( fir- 

25 ma ilegible ) Marcelo Medina Charvet , Socio . — (- firma ild- 

26 gible ) Franklin Proaño Puente , Socio . — ( firma ilegible) 

27 Armando Proaño Puente , Socio. = ( firma ilegible ) Pablo - 

28 Proaño Puente , Socio +. -— ( firma ilegible ) Santiago Proañd     
 



  

UTARÍA PUBLICA 

Ya. 

a cargo del Dr. 

CÁABILO JAUREGUI 
BARONA 

“dificio Benalcázar Mil 

“do. Piso of. 201 - 202 

fs: 547-023 543.519 7 

Quito-Ecuador 

i "8 

16 

17 

18 

19 

   

   

Ban co8 112,279,09 o o 

- EXIGIBLE, PO 1478. 1T7,88 

_Cuentas por Cobrar Clientes | 214152651, 17 

_ Cuentas por Cobrar Distrib.=. ___ 17'018.978,47 ______ 

Anticipo a Proveedores” - 142.321,43 

_Anticipo a Publicidad. _' ._ ___ 93+360.00 = 

27 ipos Vurios $43.103,T2_—_ 22 

lo a Ewplendos , ' 353.092,75 o 

réstamos a Trabajadores 13.500,00 o 

. Préstamos a Verioñ. . ! " 6,000.00 o 

_ Bunco Central - Depósitos 'Previos 13.779,27 o 

_ A) Pravisión Incobrables (63.009,58 

_INVENTAI OS 63'993.712,83   

Puente Socio . —( fina ilevible ? Diego Proaño Puente.- ) : 
  

Socio . — ( firma ilegible ) Marcelo Larrea Naranjo y So — 

según consta del cio . -— Log comparecientes declaran que , 

acta procedente , ¿odos los socios están conformes con -— 

"BLENASTOR C. LTDA ", la transformación de en " BLE -— 
  

NASTOR CUMPANIA ANONIMA " . —- Se inserta a continuación el 
  

  

  

  

balance general , final de la Compañía cerrado al día de - 

ayer BALANCE DE SITUACION A 

V EJINTE Y NUEVE DE MARZO DE 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

ACTIVOS... > 

ACTIVO CORRIENTE 5. Sí 881499]/ 

CIRCULANTE... S136.779,09. 

_Caja Chica » o _ 24.500,00 > 
  

  

  

    

  

Materias Primas 8'422.7371,84     

A ed 

cud4 Tno.- 

577,94.



, “+ Producción en Froceso 3:'378,981,04 

2] Artículos Terminados 2 01374. 214,24 >. _ 

31 Swinistros 45'103.767,06 _ 

4] Y trénsito 702.498,35 a 

5| ” Herramientas: y lubricantes _11.514,90 a 
6 | _ OTROS ACTIVOS o _ 9"892.308,17 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

25 

26 

27 

A A a BR EA ESTONIA ER Ls ¿ISLA o 
, 

  

pa A A A 
  

  
¡— Gastos Pagados por Anticipado  9'892.308,17 

ACTIVO NO CORRIENTE a . 4214 
  

FIJO DEPRECIABLE ÓN 
24 '992.882,88 
  

Edificios y Estructuras 9'957.246,01 
  

  

    

__ Maquinaria de Fábrica 11!425.953, 00 o] 

-  Vehfculoa _T32.810,00 _ 

Equipo de Oficina _ 564.138,54 

__ Equipo de Fábrica + ____ 6*704.217,49 . 
  

_ Muebles y Enseres Oficina 185.443,70 

Muebles y Enseres Fábrica __.. _230.075,60   

(-)Depreciación: Acumulada   

1 REVALORIZACIONES 1 0 
  

Revalorización Activos Fijos 16'161.,381,44 

A 3'T15.027,73 ) (-)Depreciación Acumulada 
  

FIJO NO DEPRECIABLB   

Terrenos 

DIFERIDO . . 

Gastos de Orgamizacion 2'130.820,56' > 

(-) Amortización Acumulada (1168. 218,00 — 
  

TOTAL 1 ACTIVOS 

__(6'406.501,46) 

to _4'010.000,00 

21446.353, 71 

4'010.000,00 

- 

  

962.602,56 

30'911.417,09. 
  

PASIVOS: - 
    PASIVO CORRIENTE ( «CORTO PLAZO )   78'574.128,50 
  

11.839,15 

md



  

¿OTARIA PUBLICA 

Ya. 

a cargo del Dr. 

CAMILO JAUREGUI 
BARONA 

ficio Benslcázar Mil 

do. Piso of. 201 - 202 

is: 547-023 543.519 7 

Quito-Ecuador 

16 

17 

18 

Proveedores Nacionalea 1'801.224,07 
  

__ Proveedores del Exterior 

ted a      

a   gamiento 

Próstamos 

: PATRIMON 

Cajrital Social 

lteserva Legal 

neral . -= ( 

no 'y con 

de 

esta 

M- 

de Entid. 

Varias Cuentas por Pagar 

7 PASIVO NO CORRIENTE ( LaiGO PLAZO ) 

- Proveedores del Uxterior 

Otras cuentas por Pagar 

10 

Utilidedez no Distribuidas 

firma 

Pérdida Presente Ejercicio 

Notario , 8e 

—51'621.102,83. 

7'131.572,73 

Financieras 7'199,994,38 

Préstamos de Bancos Nacionales 10'820.144,40 

2'791.977,30 

- «Préstamos Entidades Financieras 17'$42,473,36 

1!426.595,48 

  

  

  

27*963.505, 62) > 

Anticipos a Capitaliz, Futuras 6'102.459,48 

10'660.000,00 

2'384.490,51 

.  24'373.782,8 

— Supéravit llevalorizac.Activos  13'381.711,00 

163.769, 95 

( 2'216.188,55 €). 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO E 130'9] 

servirá agregar las 

  

(— firma ilegible ) Mayor Franklin Proaño", Gerente Ge+ 

ilegible ) Señora Rocío de Erazo .- 
  

Contadora Reg. cero punto cincuenta ochenta y uno . — Us- 

demás — 

  

estilo necesarias para la perfecta vali — 

escritura ¿5H A-S TOA A QU 1 

INUTAS, la misma que se encuentra 

por el señor doctor Mauricio Mernandez Zambra 

Matricula del Colegio de Abogados número -— 

Para el  otor-— 

de la presente 

__ “a mil cuatrocientos setenta y _uno +. -   

escritura se observaron los - 

1.417,09 

   



1 — ! 

2 Integramente por mí el Notario a los comparecien —[ 

3 . tes , Estos se ratifican en todas _y cada una de |, 

41. sus partes y pera constancia firman en _vunidad de act , 
Í 

5| to conmigo el Notario de todo lo cual doy f6. -|, 

el. _Í firmado ) Franklin Proaño Murillo . — C. l. ciento- L 

7|.— metenta cero sesenta y dos setecientos sesonta y -| > 

¡ 
8 MN dos — uno. -= Cv T. cero cero sesenta cero nueva .- Pa 

9 | ( firmado ) Diego: Proaño Puente. - C. l. diecisiete . 

10 _ _Sero cuarenta sesenta y tres petenta y cinco - siey 0 

11 pa te e- C, T. - cero ciento cuarenta y dos cero uno de, 

12 4 firmado ) Marfa'de Lourdes Burbano Benitez. - C. 0 

13 _ I. ciento setenta 'cuatrocientos veinte cuatrocientos c 5 

14] cuenta y cuatro —dos' . — El Notario , ( firmado ) C. Jáu-| , 

15 regui Barona e DOCUME N TO Ss WA BILI PAN | > 

6 | _TES+ > Quito y. a dieciocho de febrero de mil novectentod 
17 | ! ochenta y tres +». — Señor Franklin Proaño Morillo . — Gerente - A A : 

18 - General. Blenastor C. Ltda .- Quito +. - Señor Gerente Ce- 

19 neral : Y Mc es grato comunicarle a usted que la Junta Gend-, 

201 ral Extraordinaria Universal de Socios , en sesión realiza+ 

21 [_- fa el dieciocho de febrero de mil novecientos ochenta y trya) 

22 | -: _le reeligió como Gerente General y Representante Legal de Ja. 

23. _ Compañía "BLENASTOR C. LTDA", por un período de dos años , la - 

241. partir de la inscripción del nombramiento en el Registro Mgr- - 

25]. cantil_. — Todas sus atribualones como Gerente General cond-.. 

26]. tan de la Escritura de Constitución de la Compañía , celebxa-. 

27 da el dos de Agosto de mil novecientos setenta y ocho,ante 

28 el Notario Dácimo Primero de este Cantón , e inscrita en e) . 

    

  

preceptos legales, del caso y  lefda que les fué esta 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

       



  

¡OTARIA PUBLICA 
9a. 

a cargo del Dr. 

Camilo Jáuregui 

Barona 

“dificio Benalcirar Mu 

“do. Piso of. 201 - 202 

4 

5 

6 

Ms: 547-023 543-519 ' 
Quito-Ecuador 

8 

10 

ni 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

191. 

20 

21 

22 

23 

27 

Registro Mercantil el dieciocho del mismo mes y ello . — Ápro 
  

vecho la ocasión para reiterarle mis sentimientos de consid 
  

ración y estima + Muy stentamente , £f ) Francisco Lerrea N 

Francisco Larrea N ., -Gerente Financiero , Secretario de la 
  

Junta General . — RAZON 2 -— Yo Franklin Proaño Morillo acep- 
  

to el cargo de Gerente General de "BLENASTOR C, LTDA"., par 
  

¿INTO 
el cual he sido teelegido . — Í( firma ilegible ) . - Frankli 
  

Proaño M.;, Gerente General y Representante Legal . — Con es- 
  

ta fecharqueda inscrito el presente documento bajo el núme— 
  

ro dos mil ciento quince del Registro de Nombramientos :Tomo 
  

ciento catorce . —- Quito , a diez de-Junio de mil-novecient 

ochenta y tres . —- Registro Mercantil . - El Registrador ,- 
  

(_firma:ilegible ) . - Hay un sello . - TESORERIA MUNICIPAL | 

DE QUITO . — 'ítulo de Crédito . — Número cuatrocientos trej 
  

ta y cinco noventa y uno . - Por veinte mil sucres . -— Cuenta 
  

' Subcuenta . - Señor Blenastor Cia. Ltda . - Dirección Cono- 
  

"coto . — Adeuda veinte wil sucres . — En concepto de Alcabas 
  

la Aporte de Sociedad sobre Aval. dos millones . 
  

__ Aa diecifueve de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro ey 

( siguen tres firmas ilegibles ) . - Dir . Dep. Financiero.?; 
  

El Tesorero .». -— CUNSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA . - Alcaba- 
  

las ,»-=“"Comprobante de pago . — Número cero doscientos novehta 
Y 
  

Air Las . - A. - Notaría Novena . - Por ocho mil sucres 
  

AA de Blenastor Ci. Ltda., la cantidad de ocho mil su- 
  

Usan. - Impuesto del Uno por ciento adicional a las Alcaba 
  

las , por concepto de-Aporte , de inmueble , que otorga Dhe; 
  

go Proaño Puente y otre y, Parroquia Conocoto ,-“Cantén Quito 
  

  
  

- Quito Y 

n 

n— 

V 
v   Provincia Pichincha . - Sobre dos millones de sucres . —- Qui- 

-



es
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

171 

18 

19 

27 

AA NL eE A A A A A A A A A e 

to., a veinte y uno de marzo de mil novecientos ochenta Y ” 

cuatro . — ( sigue un sello ) . - JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

o y 

  

Alcabalas . -— Por cuatro mil aucres . — Número cero quinien?, 
  

tos treinta y tres nueve - Nueve . — Quito , a veinte MAR, -— 
  

ds 

mil novecientos ochenta y cuatro . — Recibí de Blenastor la 
  

cantidad de cuatro mil sucrea por el Impuesto del medio por 

ciento para Defensa Nacional , por un contrato de venta se- 
  

gún aviso número +..... del Notario doctor .... aporte d So- 
  

. "ciedad , que otorga Dr. liego Proaño y señora , a favor de | 

nastor C. Ltada., de inmueble , situado en la parroquia Con: y 
  

coto , del cantón ... Provincia de +... por la cantidad de d 
  

willones de sucres . — ( firma ilegible ) .- Jefe “rovincia 
  

de Recaudación de la Junta de Defensa Nacional . — (_sirrue - el 
  

ub sello ) . - Número cero novecientos veinte-y cuatro cin- 
  

co +» —- Impuesto del mno por oiento adicional de Alcabalas - 
  

16 para AGUA POTABLE . — F cha 3 veinte y uno — cero tres — od 

ta y cuatro . — Nombre Blenaestor Cia . Ltda. - Dirección.- 
  

De conformidad con el Artículo primero , Letra g ) del De- 
  

creto Legislativo de veinte y dos de octubre dq milinoveci 
  

tos cuarenta -, publicado en el Registro Oficial Rúmero cin, 

cuenta y uno del primero de Noviembre del mismo año , con «, 
  

signé la suma de ocho mil sucres , en concepto del Impuesto 

hen- 

nan 

  

arriba indicado , sobre la cantidad de dos millones . — VaW 
  

lor del contrato de Aporte Desc. cuarenta por ciento del in 
  

mueble ubicado en Conocoto , que otorgará Diego Proaño ». - 
  

Ante el Notario dortor Jáuregui +. - Total a pagar : ocho mil 
  

sucres .». —- Recibí conforme . - (_siguen tres firmas ilegi- 
      hles ) . - D, Financiero . - Tesorero , - Receudador , - H



Gluito, de de 
    

1/2) sa 

x E 

- SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: 
  

Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravá- 
  

. menes y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la Parroquia 
  

A 

  

  

  

  

  

f de este Cantón, [con el historial de años) 
Erasccot 
de propiedad de /) Deo * - E por De Driga Yanecio Lauertz 

-< el mismo que lo adquirió (eron) por , 
9 O A 

O n / AÑ e Gá 
: 0 za 27 E - / ON 

a (quien) Co2eti ELA CAUICACS DE Te Ae reteceD 

según escritura otorgada el [fecha y Notario) a, AL Care 

í y 

0 S / 
Lo ELLA e dra O. q E E 20 423 
  

> 

legatmente inscrita el Sn? 1 ES 
    

Certificarión que la requiero pora trámite de indole 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Judicial [3] Privado 3 

El Infrascrito Htegistrador de la Propisuad de este cantó, 

mE 16 | en legal forma certifica que: revisados los Indices de los Registros de Ric 

= 7 | potecas y Cravámenes desde el año mil novecisntos sesenta y nueve hasta la 

19s | presente fecha; pera ver los gravémenes hipotecarios, embargos y prohibi- 

19 | ciones de enajenar que afecten al inmueble situado en la parroquáa Conocotp 

: 2o | de este cantén, adquirido gor el Doctor i YIFGO AnTULO EROANO PUENTE” casadb, 
— 

A 21 medisnte compra hecha a la señora Rosario Valladares de Villavicencio y 

22 Hernán Nicente Villavicencio, segín consta de la escritura celebrada el 

23 PA de agosto de mil novecientos ochenta y tres, ante el Notar ilo 
  

  

7 Camilo Jáuregui, inscrita el diez y nueve de octubre del mismo año; 
e r 

A 

quienes" Bdquirieron par compra a Nelson Nicolalde, según escritura celebrega 
  

ol frointa de enero de mil noveciantos setenta y nueve, ante el Notario 
» 

  

27 
Doctor Bodrigo Salgado, inscrita el veinte y dos de junio del mismo año; 
    28 

quién adquirió por adjudicación hecha por la Cooperativa de Vivienda Conse jo     

Mota: Los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante. 

A AA e 

  
ps 

 



10 

11 

13 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2L, 

22 

23 

20 

27 

28 

Provincial de Pichincha, segín Soyerdo *inistaerial protocolizado.aL.dofu..   

de akril de mil novecientos setenta y cinco, ante el Noterio Dootor Ulpia 
  

Gaybor, inscrita el veinte y uno de enero de mil novecientos setenta y 58] 
  

habiendo la Cooperativa adquirido par compra a la Fundación Cornelia P8li 
  

de Espinosa, segín consta de la escritura celekrada el diez y siete de ad 
  

to de mil novecientos setenta ante el Noterio Poctor Ulpiano faybor, insor ita 
  

el disz y siete de septiembre del mismo año; y quién a pu vez adquirió Pp 
  

donación de los padres Espinosa-*81it, el primero de dicismbre de mil nov 
  

cientos cincuenta y cuatro, ante el Notario Doctor Daniel Belisario Hidal go 
  

por $atos datos no se encuentra ningín gravamen hipotecario, también se ha 
  

constar que no está embargado ni prohibido de enajenar. wuuito, € veinte y 
  

nwve de mayo de mil novecientos ochenta y custro,, las ocho A.M. > 
  

  

  

6 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

 



un sello ) AL) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
  

      

1 > , 

Y 
3 pro 2 um AA 

JOT 
OTARIA PUBLICA Se otorgó ante mí y en fé de ello 9. 4 

a cargo del Dr. 
Camilo Jáuregui 5 confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA , firmada y sell 

Barona 
6 da en Yuito , a treinta de marzo de mil novecientos ochenta 

Bificio Benalcázar Mil 
¿do, Piso of. 201 - 202 2 y cuatro . - 

ufís: 547-023 543-519 

Quito-Ecuador 6 

? F 

. 10 

11 

12 

13 

A 

» 14 RAZON : Atento lo ¿ap 

m> 151 la Resolución »d.13092, ve 2 e julio ce 1594, cícta. a 

16| POr la señora superinten:ente .e Compañías, se tomó no” 

17 ta al wmár en e la matriz “e la escritura pública ce - 

13| transformación .e la Compañía «'e Responsabilicas Limita 

19] tasa RALEKASTOR COMPA:N:IA LIMITADA" en una sociedad anó- 

2o| mima ” PLENASTOR COMPAÑIA ANONIMA”. ¿e aumento ve capi- 

: 211 tal y establecimientos . e nuevos estatutos, actos que - 

22 | S0n aprova::08 en virtu:. «ie la mencionada Resolución. - 

93| Quito, a cuatro ce julio te mil novecientos ochenta y > 

24 cuatro.” _ 

AS, A 

25 

+ ALEA 

LA $ AR 

27 S a 

28 Quito - Ecuadol 
 



Con esta fecha queda ipscrita la presénte 

escritura a Is Z/.. No L4 z... del Registro de 
e 

PROPIEDAD de Quinta Clas Tomé A 
7 

Quito, a.í.... de. 4222      

RAZON : Mediante Resolución No. 13092 , dictada el 2 

de Julio del presente seño, por la Superintendencia - 

áe Compañías , fue aprobada la Escritura Pública de 

sumento de capital, trensformeción e compañía anóni- 

ma y adopción de nuevos estatutos de ls Compañía " - 

Blenestor Compstía Limiteda ", otorgada ante el Nota 

rio Noveno del Cantón , el 30 de Marzo del año en -—- 

curso .- Tomé note dé este particular al msrgen de - 

la metríz de la Escritura Públics de constitución de 

la mencionada compañía, otorgada ente mí , el 2 de - 

Agosto de 1.978 . - quito , a 21 de Agosto de 1984.- 

VALDEZ, 

  

CcOO ES —



10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la _esolución No. 
  

trece mil noventa y dos, de la Señora ouperintendente de Compañías 
  

del Equaclor, de dos de Juito de ni1l novecientes ochenta y custro, - y. y     

L V 
bajo el No. 130 del Regíatro Industrial, tomo 16.- Se tomó nota el 
  

margen de la inscripción fio, 104 de veinte y ocho de agosto de mil 

  

novecientos setenta y ocho , a fs. 352 del Registrp Industrisl, to-1 5 
FLACOS 

  

do 10.- Queda erchivede la Segunda Copia Certificada de le Escritu 
  

re Pública de Ausenta de Capital, Trensformación de la Compañía "Ble- 
    

nestor Cin. Ltde.* en “BLENASTOR COMPA;:TA ANONIMA" y Reforma de Es- 
  

tatutos, ocotrogede el treinte de marzo de mil novecientos ochenta y 
  

cuatro , ante el Noterio Noveno de este Lantón, Dr. Camilo Jeuregul. 
    

Se de así cumplimiento = lo dispuesto en el Art. cuarto de la cita- 
  

da Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 

22 de agosto de 1975, publicado : en .l Registro Oficial 878 de 29 de 

  

  

egosto del nismo eño.- Se anotó en el Repertorio besjo el No. 11294.- 
  

Quíto, € vesníe y cuatro de/6 9/Grjubre de "1 novecientos ochenta y - 
  

custro.- EL REGISTRADOR.- SY htu ( y   

  

6, CGustaco Gara Basdoras 
    

— REGISTRADOR MENCANT: 

    

    

  

  

  

  

  

  

  

        

Form. A 4 Monsalve Morano


